
 

 

ACTA DE SESIÓN DEL CONSEJO EJE 6 POR UN GOBIERNO QUE ESCUCHA Y 
RESUELVE  

 

En la ciudad de Santiago de Querétaro, siendo las 12:00 horas del día ocho de febrero de dos mil 
veinticuatro, en las instalaciones del Centro Cívico del Municipio de Querétaro, con duración 
aproximada de una  hora, se reunieron de manera virtual el Mtro. Miguel Antonio Parrodi Espinosa-
Coordinador de Gabinete y los secretarios responsables de las líneas de acción del eje 6, por un 
gobierno que escucha y resuelve, Lic. Ana María Osornio Arellano – Secretaria de Administración, 
Martha Patricia Escobedo Arias-Coordinadora Técnica, Lic. Carlos Eduardo Flores Carrera-
Secretario Técnico, Lic. Eduardo Torres Escoto - Coordinador Técnico, Dr. Agustín Luna Lugo -  
Coordinador de Delegaciones, Dr. Jesús García Hernández - Titular del Órgano Interno de Control e 
Integrantes Ciudadanos  del Consejo Eje 6, Mtro. Luis Mauricio Juárez Sánchez-Presidente de la 
CCRC, C.P. Miguel Ángel Rodas Guerrero-Consejero ciudadano, C.P.C. Alfonso García Suárez y C.P. 
Carlos Bautista Sánchez-Presidente del Colegio de Contadores Públicos de Qro., Lic. Luis Alfonso 
García Alcocer-Director Gral. de Casas Ponty y Lic. Jorge Luis Alarcón Neve - Director de Planeación 
y Vinculación y Lic. Sergio Manzanilla Cuevas- Jefe de Depto. de Evaluación de Programas 
Presupuestales, con la finalidad de celebrar la sesión. 
 

Nos disponemos para el desahogo de la sesión virtual  para la cual fuimos convocados en 
tiempo y forma, misma que se desarrolló al tenor del siguiente orden del día: 
 

I. Pase de lista 

II. Lectura y aprobación del Orden del día 

III. Presentación de la 4ta Evaluación de Resultados de Desempeño de avances de los    

programas presupuestarios y ejes de desarrollo conforme a la MIR 2023. 

IV. Asuntos Generales  

V. Fin de la Sesión. 
 

DESARROLLO DE LA PRESENTACIÓN 
 El Mtro. Miguel Antonio Parrodi Espinosa-Coordinador de Gabinete, da la bienvenida a los 

integrantes de la sesión y comenta que el Blindaje anticorrupción es un esfuerzo que viene 

realizando la administración que encabeza el Alcalde Mtro. Luis Bernardo Nava Guerrero, hacer 

el reconocimiento de la sociedad civil organizada a través de líderes de la misma, sobre los 

avances que tiene el Plan Municipal de Desarrollo en los diferentes ejes, es un esfuerzo de 

transparencia y rendición de cuentas, no se cree que haya otra ciudad que tenga estos elementos 

que permite que la sociedad civil organizada participe de los avances del Plan Municipal de 

Desarrollo. Posteriormente sede la palabra al Lic. Jorge Luis Alarcón Neve – Director de 

Planeación y Vinculación y al Lic. Sergio Manzanilla Cuevas- Jefe de Depto. de Evaluación de 

Programas Presupuestales. 



 

 

 

 Lic. Jorge Luis Alarcón Neve – Director de Planeación y Vinculación, es un ejercicio de rendición 

de cuentas y no existe otro municipio que lo haga de esta manera trimestral, hoy se va mostrar el 

año completo y da lectura al orden de día. 
 

 El Lic. Sergio Manzanilla Cuevas - Jefe de Depto. de Evaluación de Programas Presupuestales 

realiza la presentación de los programas presupuestarios del eje 6, Por un gobierno que escucha 

y resuelve con los P.P. 11 fortalecimiento institucional con finanzas sanas lleva un avance del 

96.43% y P.P. 12 gobierno abierto y de resultados con un avance de 94.33%, 

ACUERDOS DE LA SESIÓN  
 

 Lic. Jorge Luis Alarcón Neve – Director de Planeación y Vinculación, este ejercicio se hace de 

manera trimestral para cumplir con la revisión del Plan Municipal de Desarrollo y por veda 

electoral la sesión que tocaba en mayo se recorre a la segunda semana del mes de junio.  
 

En este eje, el tema central es el tema de Mejora Regulatoria y hace referencia al gran logro que 

se tuvo por parte de la Coordinación de Gabinete, porque se obtuvo el segundo lugar a nivel 

nacional y para ello sede la palabra al Mtro. Miguel Antonio Parrodi Espinosa-Coordinador de 

Gabinete. 
 

 El Mtro. Miguel Antonio Parrodi Espinosa-Coordinador de Gabinete, comenta que hace algunas 

semanas les dieron esa noticia de que el Municipio de Querétaro obtuvo el segundo lugar entre 

todos los municipios en materia de Mejora Regulatoria, se subieron 5 posiciones porque estaban 

en el séptimo lugar y ahora se colocó en el segundo lugar, únicamente quien está por arriba del 

Municipio de Querétaro es Aguascalientes y se espera posteriormente estar en el primer lugar.  
 

Y se tratará de digitalizar lo más posible los temas de mejora regulatoria e ir eliminando aquellos 

trámites que no son útiles. Es un esfuerzo que ha pedido el Alcalde Mtro. Luis Bernardo Nava 

Guerrero que quiere impulsarlo y así ocupar el primer lugar. También con el tema de 

transparencia y de gobierno abierto es otro de los grandes aciertos de la administración del 

Alcalde Mtro. Luis Bernardo Nava Guerrero donde se permite que la ciudadanía constituya la 

política pública junto con la administración pública. 

 

 



 

 

 

 Finalmente el Mtro. Miguel Antonio Parrodi Espinosa-Coordinador de Gabinete, agradece la 

participación de los integrantes y se pone a sus órdenes.  
 

 Habiendo sido agotados los puntos del orden del día de la sesión virtual para la cual fuimos 

convocados, siendo las doce horas con treinta minutos, del día ocho de febrero del año dos mil 

veinticuatro se declara finalizada esta sesión. 

 
 

 


